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1. OBJETIVO GENERAL DE LA AEF 
 
Conceptuar y evaluar sobre el cumplimiento en lo relacionado con la denuncia. 
No. 176-2024 con radicado EI-00001299 del 05 de junio de 2024, interpuesta por el 
Concejo Municipal de Aguadas- Caldas, donde pone en conocimiento la incertidumbre 
frente al destino del dinero aportado por el Municipio de Aguadas en el proyecto de 
“MIL VIVIENDAS” y la denuncia No. 272-2024 con radicado II-00002513 del 03 de 
septiembre de 2024 interpuesta por el Concejo Municipal de Chinchiná en referencia 
a los avances y el empleo de los recursos girados por parte del municipio.  

1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 
1.1.1 Evaluar el control fiscal interno en relación con la denuncia No. 176-2024 con 
radicado EI-00001299 del 05 de junio de 2024, interpuesta por el Concejo Municipal 
de Aguada- Caldas y la denuncia No. 272-2024 con radicado II-00002513 del 03 de 
septiembre de 2024 interpuesta por el Concejo Municipal de Chinchiná 
respectivamente en concordancia con la Guía de Auditoria Territorial - GAT 3.0. 
 
1.1.2  Verificar y Evaluar las presuntas irregularidades en las denuncias No. 176-2024 
con radicado EI-00001299 del 05 de junio de 2024, interpuesta por el Concejo 
Municipal de Aguada- Caldas y la denuncia No. 272-2024 con radicado II-00002513 
del 03 de septiembre de 2024 interpuesta por el Concejo Municipal de Chinchiná, 
siendo acumuladas en atención a los temas denunciados y por la conexidad con los 
sujetos intervinientes, de conformidad con el auto 361 “Por medio del cual se decide 
la acumulación de PQD”, referente al convenio del patrimonio autónomo derivado 
grupo 2 al que pertenecen los municipios en lo ateniente a la etapa pos contractual. 
 
1.1.3 Verificar los rendimientos financieros de los aportes realizados por los municipios 
de Aguadas y Chinchiná al proyecto “MIL VIVIENDAS” desde la vigencia 2021 a 2024. 
 
 
1.1.4 Verificar los rendimientos financieros de los aportes realizados por los municipios 
de Aguadas y Chinchiná al proyecto “MIL VIVIENDAS” desde la vigencia 2021 a 2024. 
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2. HECHOS RELEVANTES 
 
 
El programa “1000 VIVIENDAS” se concibió para priorizar la vivienda digna para el 
Departamento de Caldas, en tal sentido formo parte del programa de gobierno 
“Primero La Gente”; con esta idea la administración departamental, se dirigió al 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en busca de una solución para los 
caldenses de escasos, es así como le otorgaron mil subsidios, con ese apoyo y el de 
otros municipios se creó Mil Viviendas, como un  proyecto que hace parte del Plan de 
Desarrollo 2020-2023, con el objetivo de entregar a los caldenses 980 viviendas en 
algunos municipios caldenses. 
 
En tal sentido, a continuación, se presentan algunos aspectos generales del Convenio 
suscrito entre el Departamento de Caldas y los municipios que conforman el PAD II: 
 

 En la actualidad, y según informe del Interventor del Fideicomiso Derivado 
Grupo II Mil Viviendas, el Constructor Desarrollador desde el 20 de marzo de 
2024, no se presenta   a los frentes de obra, es decir en la actualidad el proyecto 
Mil viviendas se encuentra paralizado. 

 Se presentan retrasos en los pagos de salarios, seguridad social a los 
trabajadores en los diferentes frentes de obra. 

 El anticipo no se ha amortizado o legalizado. 

 El plazo de duración del Fideicomiso Grupo II, venció el 1 de junio de 2024. 

 Existe una controversia pendiente por resolver ante el tribunal de arbitramiento 
de la Cámara de Comercio de Manizales ante la demanda interpuesta por el 
Fideicomitente Constructor Desarrollador Consorcio Viviendas Caldas, es decir 
un proceso de reconvención. 

 
Respecto a los rendimientos financieros generados de los recursos aportados por los 
municipios de Aguadas y Chinchiná a septiembre 30 de 2024, ascienden a un valor de 
$19.046.046 y $105.216.051 respectivamente; dineros que a la fecha permanecen en 
la Fiduciaria Central; es importante precisar que los rendimientos que se generan con 
los aportes de los municipios que conforma el Grupo II, no se han destinado para 
ningún fin, no obstante, los rendimientos de los aportes de la Secretaria de Vivienda y 
Territorio del Departamento de Caldas, se destinan a sufragar gastos administrativos 
como son:  El pago de honorarios al personal de apoyo a la supervisión, contratación 
de servicios personales, trámites notariales y judiciales , gastos y costos fiduciarios, 
entre otros. 
 
En el mismo orden de ideas-, las nuevas administraciones municipales que conforman 
el PAD II Mil viviendas, signaron un Acta de Socialización Estado del Proyecto y 
Garantías, con el objeto de   Socializar y dar respuesta a las inquietudes de los 



 ACTUACION ESPECIAL DE 
FISCALIZACIÓN 
MODELO 20-AEF 
INFORME FINAL 

CODIGO: PR.7-112.F.3 

VERSION: 2.0 

FECHA: MAR 13 DE 2023 

 

5  

alcaldes, sobre las garantías que a la fecha se tienen y así mismo sobre los valores 
invertidos por cada ente territorial, además dar entrega en custodia de los lotes en 
tanto se reinicien las obras. 
 
Referente al Plan de Mejoramiento, por las   situaciones de fuerza mayor, cómo son la 
liquidación del Grupo I y paralización de las obras en los diferentes frentes del Grupo 
II Mil Viviendas, desde el mes de marzo de la presente anualidad, no se logró el 
cumplimiento total de las acciones a realizar en virtud de los hallazgos establecidos en 
el informe final del mes de diciembre de 2023 AEF; se trae a colación el Hallazgo No.8 
Incumplimiento al contrato del desarrollador o Constructor Grupo I, cuya acción 
correctiva consistía en: Verificar el estado actual de transferencia de predios y la 
suscripción de los correspondientes comodatos  y generar un plan de contingencia 
para realizar las transferencias de los predios y la suscripción de los comodatos 
pendientes a la fecha, para la correcta ejecución del proyecto. 
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3. CARTA DE CONCLUSIONES  
 
Manizales, 26 de noviembre de 2024 
 
 
Doctores 
HENRY GUTIÉRREZ ÁNGEL 
Gobernador de Caldas 
JORGE WILLIAM RUIZ OSPINA 
Secretario de Vivienda y Territorio. 
 
Respetados Doctores: 
 
Con fundamento en las facultades otorgadas por el Artículo 268 y 272 de la 
Constitución Política (modificados con el Acto Legislativo 04 de 2019) y de conformidad 
con lo estipulado en la Resolución 458 de diciembre 15 de 2022, la Contraloría General 
de Caldas realizó actuación Especial de Fiscalización en atención a las PQD radicadas 
bajo los No. EI-00001299 del 05 de junio de 2024 y II-00002513 del 03 de septiembre 
de 2024, las cuales fueron acumuladas con el auto 361 del dos (2) de octubre de dos 
mil veinticuatro (2024) emitido por la oficina de Participación Ciudadana.  
 
Es responsabilidad de la Administración, el contenido en calidad, cantidad y 
certificaciones de la información suministrada, así como con el cumplimiento de las 
normas que le son aplicables a su actividad evaluada en relación con el asunto 
auditado. 
 
Es obligación de la contraloría expresar con independencia una conclusión sobre el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables en la destinación y ejecución de los 
recursos auditados. 
  
Este trabajo se ajustó a lo dispuesto en los Principios fundamentales de auditoría y las 
Directrices impartidas para la Actuación Especial de Fiscalización, conforme a lo 
establecido en la Resolución No 458 de diciembre de 2022, proferida por la Contraloría 
General de Caldas, en concordancia con las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (ISSAI1), desarrolladas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI2) para las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores y los contemplados en el artículo 3 del Decreto 403 de 2020.  
 
                                           
1 ISSAI: The International Standards of Supreme Audit Institutions. 
2 INTOSAI: International Organisation of Supreme Audit Institutions. 
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Estos principios requieren de parte de la Contraloría General de Caldas la observancia 
de las exigencias profesionales y éticas que requieren de una planificación y ejecución 
de la auditoría destinadas a obtener garantía limitada, de que los procesos consultaron 
la normatividad que le es aplicable. 
 
Los análisis y conclusiones se encuentran debidamente documentados en papeles de 
trabajo, los cuales reposan en el Sistema de información de Auditorías establecido 
para tal efecto y los archivos del proceso auditor. 
 
La auditoría se adelantó por la Contraloría General de Caldas. El período auditado 
corresponde a la vigencia 2023 y 2024, y de ser necesario la auditora podrá ir hacia 
vigencias anteriores o hasta la vigencia actual. 
 
Las observaciones del informe preliminar se dieron a conocer oportunamente a la 
entidad dentro del desarrollo de la auditoría, y las respuestas (derecho de 
contradicción) fueron analizadas y en este informe se incluyen los hallazgos que la 
Contraloría General de Caldas consideró pertinentes. 
 

3.1 CONCLUSIONES GENERALES Y CONCEPTO DE LA EVALUACIÓN 
REALIZADA 

 
Para evaluar el objetivo relacionado con el control fiscal interno, se diligenció la 
caracterización del riesgo de la actuación especial de fiscalización tomando cuatro 
aspectos evaluables a propósito de los objetivos planteados, arrojando un riesgo 
inherente final Ineficiente. 
 
En tal sentido, a continuación, se presentan algunos aspectos generales del Convenio 
suscrito entre el Departamento de Caldas y los municipios que conforman el PAD II: 
 
El Fideicomiso Derivado Grupo II Mil Viviendas, no ha cumplido con su objeto, es decir 
la construcción de 668 unidades de viviendas en los municipios que lo conforman, 
teniendo en cuenta que, a la fecha, las obras se encuentran paralizadas y el plazo de 
ejecución venció el 1 de junio de 2024; el anticipo otorgado al constructor desarrollador 
no ha sido legalizado, además, se presenta una controversia pendiente por resolver 
ante el tribunal de arbitramiento de la Cámara de Comercio de Manizales. 
 
  

3.2 RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 

Como resultado de la actuación especial de fiscalización, se establecieron tres (3) 
hallazgos administrativos, como se relacionan a continuación: 
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Tipo de hallazgo Cantidad Valor 

Administrativos 3  

Disciplinarios 1  

Penales 0  

Fiscales 1 $6.535.653.109. 

Sancionatorio 0  

 
3.3 PLAN DE MEJORAMIENTO 

 
La entidad deberá elaborar y/o ajustar el Plan de Mejoramiento que se encuentra 
vigente, con acciones y metas de tipo correctivo y/o preventivo, dirigidas a subsanar 
las causas administrativas que dieron origen a los hallazgos identificados por la 
Contraloría General de Caldas como resultado del proceso auditor y que hacen parte 
de este informe. Tanto el Plan de Mejoramiento como los avances de este, deberán 
ser reportadas en total apego al oficio de comunicación del informe final de auditoria.  
 
Quienes debe garantizar la efectividad y cumplimiento de los planes de mejoramiento 
serán las oficinas de control interno, quienes reportarán de forma semestral el 
seguimiento y evaluación a este órgano de control. 
 
La Contraloría General de Caldas evaluará la efectividad de las acciones emprendidas 
por las entidades para eliminar las causas de los hallazgos detectados en la actuación 
especial de fiscalización, según lo establecido en la Guía de auditoría aplicable vigente 
en auditorias posteriores. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARIA DORALBA RIOS LARGO 
Contralora General de Caldas (E) 
Resolución de Encargo No.505 del  22 de noviembre de 2024
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4. HALLAZGOS 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 1. (Observación de Auditoría No.01) Falencias 
del Sistema de Control Interno en la implementación de mecanismos de control, 
evaluación seguimiento y monitoreo al Fideicomiso Grupo II – Secretaria de 
Vivienda y Territorio Departamento de Caldas. 
 
Criterios 
 

 Constitución Política de 1991- Artículos 209 y 269 Todas las entidades públicas en 
sus diferentes órdenes y niveles deben contar con métodos y procedimientos de 
control interno. 

 Ley 87 de 1993, artículos 2° ¨Objetivos del control interno, literales a, d, f y g. y 
Artículo 12 “Funciones de los Auditores Internos”, literales a, d, g y h. 

 Decreto 1083 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública – Control Interno – MECI, Artículo 2.2.21.4.8. Adicionado por el art. 16, 
Decreto Nacional 648 de 2017., literales a y c. 

 Decreto 124 de enero 26 de 2016, artículo 2.1.4.6.” Mecanismos de seguimiento al 
cumplimiento y monitoreo”. 

 Decreto 943 de 2014, “Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control 
Interno”.  

 
Condición 
 
Durante la ejecución de la Actuación Especial de Fiscalización, se evidenció que 
respecto a las auditorías realizadas por Control Interno al programa “MIL VIVIENDAS” 
para las vigencias 2023 y 2024, no se programaron auditorías internas al referido 
proyecto de la Secretaria de Vivienda de la Gobernación de Caldas. 
 
No obstante, el párrafo anterior en el trascurso de la actuación especial, se evidenció 
que la Administración Departamental – Secretaria de Vivienda y Territorio presenta 
serias falencias en su Control Fiscal Interno que afectan el buen desempeño de la 
Secretaria de Vivienda; esto debido al incumplimiento del objeto contractual del 
Fideicomiso Grupo II y la no amortización del anticipo desembolsado al Fideicomitente 
Constructor Desarrollador; lo descrito se puede evidenciar en el cuerpo del presente 
informe. 
 
Causas 
 

 Debilidades de control que no permiten advertir oportunamente el problema. 

 Falta de mecanismos de seguimiento y monitoreo. 
 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68824#16
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68824#16
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68824#16
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Efectos 
 

 Incumplimiento a disposiciones generales y normatividad interna. 
 
Derecho de Contradicción  
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Pronunciamiento de la contraloría:  
 
En su respuesta la Jefe de Control Interno del Departamento de Caldas, sostiene que: 
 
<<En virtud del informe emitido por la Contraloría General de Caldas, como resultado 
de la actuación especial de fiscalización al Departamento de Caldas – Secretaria de 
Vivienda, relacionada con las presuntas irregularidades en la ejecución del proyecto 
“Mil viviendas”, y de manera particular en lo correspondiente a la observación No.1, de 
dicho informe, es preciso reiterar que la Oficina de Control Interno no realizó auditorias 
durante las vigencias 2023 y 2024 al referido proyecto, en razón a que no quedaron 
programadas en el “Plan de Trabajo  o plan de auditorías” debidamente aprobados por 
el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI) en las respectivas 
vigencias, […][>>, al respecto la Contraloría General de Caldas - CGC, con base a lo 
observado durante la ejecución de la Actuación Especial de Fiscalización –AEF y 
teniendo en cuenta  que el proyecto “Mil Viviendas” hace parte del Plan de Desarrollo 
2020-2023, con el objeto de entregar a los caldenses 980 viviendas, de las cuales 

corresponden al Grupo II 668, y teniendo en cuenta que el año 2023 era el último periodo  del 
anterior Gobernador y que además no se había entregado tan siquiera una vivienda, es decir, 
se observa un incumplimiento de la meta,  en este sentido  y conforme a la Ley 87 de 1993, 
específicamente el artículo 12, asigna a los jefe de control interno, entre otras funciones, la 
competencia de velar por el cumplimiento de los planes, programas, proyectos y metas de la 
organización y recomendar los ajustes necesarios. 
 

En igual sentido, una vez analizados los argumentos planteados por la Secretaria de 
Vivienda, del Departamento de Caldas es importante precisar: 
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La observación se planteó con el fin de que a través de la oficina asesora de control 
interno del Departamento de Caldas, se ejecutaran auditorías internas en la Secretaria 
de Vivienda, al proyecto “Mil Viviendas”   PAD II, toda vez que la debilidad planteada 
en la condición, conlleva a ser materializada,  teniendo en cuenta que el  termino de 
ejecución del contrato PAD II, se encuentra vencido desde el primero de junio de 2024 
sin el cumplimiento de su objeto contractual y sin la amortización del anticipo.   
 
Es de anotar, que el equipo auditor, durante la etapa de planeación de la presente 
AEF, solicito al Sujeto de control, el pronunciamiento del acta de empalme a lo cual el 
actual Secretario de Vivienda, determina en su numeral 3: 
 
 
<<Sobre el proyecto 1000 viviendas se encontró igualmente deficiencias en materia 
de ejecución y debilidad en el seguimiento al desembolso del anticipo asociado a la 
ejecución del contrato del constructor desarrollador del PAD II, en tanto el mismo no 
ha sido objeto de informes seguimientos por parte del administrador fiduciario 
constituido para tal efecto (alianza fiduciaria), dado que no obran en los archivos de la 
secretaria documentos que permitan el seguimiento de la administración y correcta 
inversión del anticipo, máxime cuando el desarrollo del proyecto presenta, según se 
reporta en el informe de empalme, retrasos en la ejecución.>>; situación refleja de 
debilidades del área de control interno. 
 
 
Por lo anterior, el rol de evaluación y seguimiento del jefe de Control Interno, debe 
desarrollar procesos de evaluación planeados, documentados, organizados y 
sistemáticos, razón por la cual, el propósito de las auditorías internas es llevar a cabo 
la evaluación independiente y emitir un concepto acerca del funcionamiento del 
sistema de control interno, la gestión desarrollada y de los resultados alcanzado por 
parte de la Secretaria de Vivienda, que permitan generar recomendaciones y 
sugerencias que contribuyan al fortalecimiento de la gestión y desempeño de la 
referida Secretaria. 
 
Por lo anterior expuesto se confirma la presenta observación en un hallazgo 
administrativo. 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 2. (Observación de Auditoría No.02). 
Deficiencias para la amortización del anticipo otorgado al Fideicomitente Constructor 
Desarrollador – PAD II, una vez vencido el plazo contractual del Fideicomiso y sin 
ejecutarse el total de actividades programadas en los diez frentes de obra. Con 
presunta incidencia disciplinaria y fiscal por valor de $6.335.653.109.  
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Criterios 
 

 Constitución Política Art. 6 y 209 

 Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública”. Art.4 y 14. 

 Ley 610 de 2000. Art.3 y 6 

 Ley 1474 de 2011 Art.83 y 84. 

 Ley 1537 de 2012 “Por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover 
el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras disposiciones.” Art.1 

 Ley 1952 de 2019 Art.38. numeral 1 

 Contrato de Fiducia Mercantil Administración y Pagos Inmobiliario - Fideicomiso 
DERIVADO PAD II "MIL VIVIENDAS" Cláusula 4 numeral 4.2 Anticipo, Términos y 
Condiciones de la Administración del anticipo, Reglas para el manejo e Inversión 
del Anticipo. 

 Manual Operativo PAM, PAD II, numeral 3.1.4 Desembolsos al Fideicomitente 
Constructor y Capitulo 5 Garantías. 

 
Condición  
 
Una vez analizada la información solicitada tanto en la etapa de planeación como en 
la ejecución, se observa que, el Departamento de Caldas, constituyó un patrimonio 
autónomo mediante la figura de contrato de Fiducia Mercantil de administración y 
pagos, con la Fiduciaria Central el Patrimonio Autónomo Matriz denominado 
FIDEICOMISO PAM VIVIENDA GOBERNACIÓN DE CALDAS; del mismo surgen los 
patrimonios derivados denominados PAD I, PAD II y Reserva Santa María. 
 
Seguidamente, se planteó el objetivo de entregar a los caldenses 980 viviendas en 
algunos municipios y dividas en dos grupos:  Grupo I y Grupo II; el caso que nos ocupa 
en la presente Actuación Especial de Fiscalización – AEF, es el Grupo II (toda vez que 
los denunciantes, forman parte de éste grupo municipios de Aguadas y Chinchiná), 
que en adelante se denominará, Patrimonio Autónomo Derivado – PAD II, así las 
cosas, a continuación, se da a conocer algunos aspectos relevantes del Contrato de 
Fiducia Mercantil Grupo II:   
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Tabla 1.  Aspectos Generales del Convenio suscrito 
entre la Secretaria de Vivienda del Depto de Caldas y 

los municipios que conforma el Grupo II 

No. CD-SV-1334-2021/11112021-1462 

Objeto.  

Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos, operativos y/o 
financieros para la ejecución y puesta 
en marcha del programa de 
construcción de vivienda de interés 
prioritario formulado por el 
Departamento en beneficio de los 
municipios de Aguadas, Belálcazar, 
Chinchiná, Filadelfia, Marmato, Neira, 
Palestina, Samaná, Victoria y 
Villamaria 

Secretaría 
Vivienda y Territorio - Departamento 
de Caldas 

Convenientes 

Filadelfia, Marmato, Palestina, 
Chinchiná, Victoria, Neira, Riosucio, 
Belálcazar, Samaná y Aguadas. 

Aportes 
Transferencia de recursos, lotes de 

los municipios 

Duración del 
Contrato 24 meses y 4 días 

Valor 
Cuantía indeterminada pero 

determinable 

Acta de Inicio 12/11/2021 

Fecha de 
Terminación 15/11/2023 
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Tabla 2. Aspectos Generales del Contrato de Fiducia Mercantil 
Administración y Pagos Inmobiliario - Fideicomiso DERIVADO PAD II "MIL 

VIIVIENDAS"  

Objeto. (Cl 5) 

El presente contrato de Fiducia Mercantil irrevocable tiene 
por objeto constituir un patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO PAD DERIVADO GRUPO II MIL 
VIVIENDAS (…) 

Fecha 16/12/2022 

Municipio que 
conforman el 

PAD II 

Filadelfia, Marmato, Palestina, Chinchiná, Victoria, Neira, 
Riosucio, Belálcazar,  Aguadas y Samaná - 
Fideicomitentes Aportantes 

Constructor 
Desarrollador 

Consorcio Viviendas Caldas - Fideicomitente Constructor 
Desarrollador 

Duración del 
Contrato 

Desde la suscribición del acta de inicio hasta el 
cumplimiento de su objeto, el plazo para la ejecución del 
proyecto es el siguiente:  Filadelfia (10 meses), Marmato 
(6 meses), Palestina (12,66 meses), Chinchiná (10 
meses), Victoria (9 meses), Neira (6 meses), Riosucio (10 
meses), Belálcazar (9meses) Samaná (7 meses) y 
Aguadas (10 meses) 

Valor 

$48.906.763.828.   Estos recursos serán entregados al 
Fideicomitente Constructor de la siguiente 
manera:$25,192,763,828 -  Avance parcial de Obra., y 
23,714,000,000 como desembolsos del sistema financiero 
créditos hipotecarios de las familias beneficiarias y los 668 
subsidios del Ministerio de Vivienda a cada beneficiario 
por 30 SMMLV, bajo la modalidad de subsidio de vivienda 
MI CASA YA, mientras éste vigente. 

Acta de Inicio 11/05/2023 

Plazo Hasta el 01 de junio de 2024 

 Anticipo 30% 
Gobernación de 

Caldas 
Valor base para el anticipo $19.192.763.828, anticipo 
$5.757.829.148  

Anticipo 30% 
Aportes 

municipios 
Valor base para el anticipo $6.000.000.000, anticipo 
$1.800.000.000 
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Según la Cláusula Cuarta:  Fases De Operación del Contrato 4.2 Fase de ejecución, 
contempla el ANTICIPO; se pagará un 30% de los aportes realizados por la 
Gobernación de Caldas (Fideicomitente Gestor) y los municipios (Fideicomitentes 
Aportantes, valor que será amortizado mediante el cobro de avances parciales de obra, 
a través de actas aprobadas por la interventoría y la supervisión del contrato, con sus 
respectivos soportes como son facturas, planillas de pago de seguridad social, cada 
acta contará con una amortización mínima del 30%, a su vez, el anticipo deberá ser 
amortizado en un 100% máximo en la cuarta acta de pago. 
 
Consecuente con lo anterior, es preciso manifestar que mediante acta No. 24 del  31 
de mayo de 2023; el Comité Fiduciario aprueba el traslado de recursos, por valor de 
$5.757.829.148 por parte de la Gobernación y $1.800.000.00 de los municipios del 
Grupo II; para un valor total del anticipo de $7.557.829.148 por su parte,  en dicha 
vigencia 2023 el Constructor Desarrollador tan solo presentó dos actas parciales de 
obra, por valor de $4.073.920.127, de las cuales se amortizó el 30% de anticipo por la 
suma de$1.222.176.038, quedando pendiente un valor por amortizar de 
$6.335.653.109, a pesar de que el contrato PAD II, venció el 1 de junio de 2024. 
 

Valor total 
Anticipo  30% $ 7.557.829.148 

Amortización 
Acta 1 2023  

Vr. Acta No1. $1.972.238.682 - Amortización Anticipo Acta 
No.1 $591.671.604,60 

Amortización 
Acta 2 2023  

Vr. Acta No2. $2.101.681.445. - Amortización Anticipo 
Acta No.2 $630.504.434 

Total Amortizado $ 1.222.176.039 

Saldo Pendiente 
por Amortizar $ 6.335.653.109 

Avance Físico 
del Proyecto 10% 

Avance 
Financiero del 

Proyecto $ 4.073.920.127,00 

Valor Girado $ 11.631.749.275 

Fecha de 
Terminación 1/06/2024 

Estado actual Tribunal de Arbitramiento -  Reconvención 
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Después de lo anterior expuesto, observa el equipo auditor un incumplimiento a la 
Cláusula 4 en relación con el reglamento para el manejo e inversión del anticipo, el 
cual contempla, entre otros: 
 
 

 

 
 
Acorde con la imagen, el anticipo fue aprobado por parte del comité fiduciario el 31 de 
mayo de 2023, para un desembolso en el mes de julio de 2023, sin embargo, 16 meses 
después de haberse girado éste recurso al contratista, aún no se ha legalizado la 
inversión, además no ha consignado los rendimientos financieros a la Fiduciaria 
Central. 
 
En este mismo orden de ideas, se pueden citar los diferentes requerimientos 
realizados por parte de la Interventoría del PAD II, según la siguiente tabla: 
 

Comunicaciones del Interventor al Constructor Desarrollador PAD II 

Fecha Oficio Asunto CGC 

5/02/2024 CIC 680-180 
Reiteración solicitud de 
documentos para  
legaliza anticipo 

 Baja ejecución plan de 
contingencia  

23/02/2024 CIC 680-191 
Pagos de salarios y 
aportes a la seguridad 
social 

 Soportes de pago del 
personal de obra y de los 
subcontratistas,   

1/03/2024 CIC 680-197 
Segundo requerimiento 
de pagos y seguridad 
social 

 Se comunica a la 
Gobernación de Caldas, al 
supervisor y gerente del 
proyecto.  

15/05/2024 CIC 680-229 Legalización de anticipo 

 Factura con acta de corte 
de cada subcontrato, 
soportes de extractos 
bancarios.  
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Comunicaciones del Interventor al Constructor Desarrollador PAD II 

Fecha Oficio Asunto CGC 

19/05/2024 CIC 680-232 
Solicitud soportes de 
pago personal de obra  

 Sólo ha entregado 
soportes de pago de las 
planillas de la seguridad 
social de octubre de 2023 
a febrero de 2024.  

 
Por lo anterior, se observa un incumplimiento a los pagos del personal de las obras, 
falta de legalización del anticipo con lo cual se evidencia un incumplimiento de los 
términos y condiciones de la administración del anticipo que establece entre otros: 
 

 
 
Según la imagen, el plan de inversión del anticipo, presentado al Interventor de las 
obras en los diferentes municipios, se presenta a continuación: 
 

 
 
La situación planteada refleja, incumplimiento para ejecutar las obras, teniendo en 
cuenta que desde el 20 de marzo de la presente anualidad el Constructor 
Desarrollador, no va a las obras, además existe un incumplimiento para el pagos de 
salarios con su respectivas prestaciones sociales, seguridad social, situaciones que 
pueden generar riesgo de demandas por parte de los trabajadores en los diferentes 
frentes de obra y al mismo tiempo,  evidencian  debilidades para la legalización del 
anticipo,  a pesar de que, se tendrá como  aporte del Fideicomitente Constructor 
Desarrollador los recursos propios o gestionados por él, los mismos que financiarán 
de manera transitoria el 48.5% de los diez frentes de obra hasta el recaudo de los 
subsidios de vivienda del Ministerio de Vivienda y los créditos hipotecarios de las 
familias hasta la escrituración de los inmuebles. 
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Las inconsistencias descritas han generado que en la actualidad el Contrato de Fiducia 
Mercantil Administración y Pagos – Inmobiliario - Fideicomiso Derivado PAD-II, se 
encuentra en un Tribunal de Arbitramiento ante la Cámara de Comercio de Manizales, 
a fin de proceder a un proceso de reconvención. 
 
Por todo lo anterior expuesto, los dineros públicos girados al Fideicomitente 
Constructor Desarrollador, de los aportes del Departamento de Caldas (Fideicomitente 
Gestor) y los municipios de Filadelfia, Palestina, Samaná, Chinchiná, Victoria, 
Belalcázar, Marmato, Riosucio y Aguadas (Fideicomitentes Aportantes) del PAD II 
como anticipo por valor de $ 7.557.829.148, no se ven reflejadas en el avance físico y 
las  condiciones de las obras, toda vez que la ejecución del proyecto tiene un 
porcentaje de ejecución del 9.10%, y ya venció el término de ejecución, situación 
contraria a los fines esenciales del Estado. 
 
En conclusión, se configura una observación administrativa, con presunto alcance 
disciplinario y fiscal por la suma de SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA PESOS 
($6.335.653.190) MCTE, teniendo en cuenta el poco avance físico de las obras en los 
diferente frentes de trabajo, el incumplimiento en los pagos de los salarios y 
prestaciones sociales y seguridad social a los trabajadores, debilidad en el seguimiento 
y control al desembolso del anticipo, es decir, se evidencian una serie de 
inconsistencias relacionadas con la inversión del anticipo que impiden  su  legalización 
por parte del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR DESARROLADOR, situación que 
señala además, una gestión  antieconómica, ineficaz e ineficiente y aunado a ello, el 
plazo para la ejecución del contrato, venció el primero de junio de 2024. 
 
Causas 
 

 Debilidades en el seguimiento y control 

 Falta de compromiso por parte de la afianzadora y de las partes involucradas en 
el Fideicomiso PAD II. 

 Uso ineficiente de los recursos públicos. 
 
Efectos 
 

 Incumplimiento en la legalización del anticipo. 

 Inobservancia del objeto del Fideicomiso Derivado Grupo II.  

 Posible pérdida de recursos públicos. 
 
Observación Administrativa con presunto alcance disciplinario y Fiscal por valor de 
$6.335.653.190. 
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Derecho de Contradicción  
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Pronunciamiento de la contraloría:  
 
Se acepta lo argumentado por la Secretaria de Vivienda y Territorio en lo referente a 
los criterios art. 4 y 14 de La ley 80 de 1993; no obstante, las demás normas sí aplican 
para la presente observación, teniendo en cuenta que los Fideicomitentes Aportantes 
son entidades territoriales (Gobernación y municipios del Grupo II),  en tal sentido, 
están de por medio recursos públicos, razón por la cual, es innegable que los dineros 
que fueron transferidos  al FCD por concepto de anticipo por un valor $7.557.829.148, 
debieron repercutir en el avance o materialización de las obras contratadas en los 
diferentes frentes, sin embargo, los dineros entregados al FCD, no fueron invertidos  
en su totalidad en las obras, dado que ya venció su plazo de ejecución y el 
Fideicomitente Constructor sólo desarrolló el 9.10% de las obras inicialmente 
contratadas. 
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En este mismo orden de ideas, existen las actas parciales de obra No.1 y 2 por la suma 
de $4.073.920.127, menos el 30% de la amortización del anticipo por $1.222.176.039 
como puede apreciarse claramente el valor del saldo por amortizar del anticipo es de 
$6.335.653.109, es decir no invertido en obra y que a la fecha del presente informe 
final se encuentra en poder del Fideicomitente Constructor Desarrollador, o en otro 
destino diferente a la finalidad del Contrato Fiduciaria PAD II, esta anomalía dificulta el 
cumplimiento del objeto contractual, para la construcción de 668 viviendas en los 
diferentes municipios que conforman el Grupo II. 
 
Una vez verificados los soportes anexos a la contradicción de la presente observación 
en relación con los requerimientos realizados a Alianza Fiduciaria S. A, administradora 
de los recursos desembolsados, según la siguiente tabla: 
 

Requerimientos  Alianza Fiduciaria. 

Fecha Oficio Asunto CGC 

23/01/2024 S.V.057 
Situación financiera Fideicomiso Consorcio 

Viviendas Caldas 
 No se observa la respuesta por parte 
de Alianza Fiduciaria sobre la solicitud.  

6/03/2024 S.V.309 Solicitud de Información anticipo 

 Falta de respuesta por parte de 
Alianza Fiduciaria sobre el anticipo, a 
fin de responder por el incumplimiento.  

 
En razón a la tabla, se puede evidenciar que la administradora de recursos Alianza 
Fiduciaria no se pronuncia frente a los citados requerimientos que hace la Secretaria 
de Vivienda y Territorio del Departamento de Caldas, podría admitirse entonces, que 
la no amortización del anticipo, el no pago de las acreencias a los trabajadores, 
proveedores y el incumplimiento del objeto contractual, constituyen riesgos potenciales 
que amenazan por rutas diferentes el patrimonio de los Fideicomitentes Aportes como 
lo son la Gobernación de Caldas y los municipios de Chinchiná, Palestina, Riosucio, 
Marmato,  Belalcazar, Samaná, Victoria, Aguadas, Neira y Filadelfia. 
 
 
En este mismo orden de ideas se puede relacionar la Fianza de Cumplimiento 
No.222842 emitida por la compañía Latina de Fianzas a nombre del Consorcio 
Desarrollo Viviendas Caldas determina la fianza de Anticipo, Cumplimiento, Pago de 
Salarios y Prestaciones Sociales; de la siguiente manera: 
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Ahora bien, la Secretaria de Vivienda y Territorio para el ejercicio de su contradicción, 
manifiesta haber realizado el reporte a la Compañía Latina de Fianzas, con el fin de 
lograr que se afecten las pólizas, en el Comité Técnico llevado a cabo el 23 de febrero 
de 2024, sin embargo, la referida Secretaria en su contradicción no anexa la respuesta 
emitida por parte de Latina de Fianzas sobre sí acepta o no que se hagan efectivas las 
pólizas.  
 
Por otra parte, la Secretaria de Vivienda y Territorio del Departamento de Caldas en 
su contradicción anexa el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, suscrito 
entre la Fiduciaria Central S. A. (vocera y administradora del patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO PAM VIVIENDA GOBERNACION DE CALDAS) y la firma 
MEDELLIN & DURAN ABOGADOS SAS, cuyo objeto <<consiste en la Prestación de 
Servicio Profesionales y de apoyo a la gestión para brindar asesoría jurídica y 
representación judicial a FIDUCIARIA CENTRAL S.A  en su calidad de vocera y 
administradora de los patrimonios (…) Y FIDEICOMISO DERIVADO GRUPO II MIL 
VIVIENDAS (…)>>, por lo tanto, se notan esfuerzos para contrarrestar el riesgo ya 
materializado en lo relacionado con el contrato PAD II Mil viviendas, sin embargo,  éste 
conlleva a la probabilidad de que se falle en favor o en contra del PAM; la misma 
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situación se pudiese presentar con el trámite arbitral que se adelanta en la Cámara de 
Comercio de Manizales. 
 
Por todo lo anterior expuesto se confirma la observación planteada teniendo en cuenta la falta 
de amortización del anticipo otorgado al  FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
DESARROLADOR, el cual debía ser amortizado dentro de los dos meses siguientes a 
la entrega  del anticipo, aunado al agotamiento de la etapa  de ejecución del contrato, 
además se observa  un incumplimiento del mismo, debido al bajo avance físico de las 
obras en los diferente frentes de trabajo, y a su vez, el riegos derivado de la presunta  
inobservancia  de los pagos de los salarios y prestaciones sociales y seguridad social 
a los trabajadores, así mismo, se observa  debilidad en el seguimiento y control al 
desembolso del anticipo por parte de la interventoría,  todas éstas situaciones permiten 
evidenciar por parte de este órgano de control,  una gestión  antieconómica, ineficaz e 
ineficiente,  en el Fideicomiso Derivado Grupo II Mil Viviendas y en éste caso particular, 
el  manejo del anticipo transferido al Fideicomitente Constructor Desarrollador en la 
vigencia 2023, motivo por el cual se configura un hallazgo  administrativo, con presunto 
alcance disciplinario y fiscal por la suma de SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA 
PESOS ($6.335.653.109) MCTE. 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 3. (Observación de Auditoría No.03). Matriz de 
Riesgos del PATRIMONIO AUTONOMO DERIVADO GRUPO II se encuentra 
desactualizada.    

 
Criterios 
 

 Matriz de riesgos del Patrimonio Autónomo Derivado Grupo II  

 Decreto 1082 de 2015 Art. 2.2.1.1.1.6.3 y 2.2.1.2.3.1.9 al 2.2.1.2.3.1.1.6, Decreto 
1537 de 2001 Art.4 

 Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión Versión 5 de marzo 
de 2023. 

 Ley 87 de 2003 Art.2 

 Contrato de Fiducia Mercantil PAD II CAPITULO XI 
 
Condición  
 
El equipo auditor durante la etapa de ejecución de la presente Actuación Especial 
auditoria en Departamento – Secretaria de Vivienda y Territorio, solicitó el mapa de 
riesgos del proyecto “Mil viviendas”, observando una desactualización en el siguiente 
riesgo: 



 ACTUACION ESPECIAL DE 
FISCALIZACIÓN 
MODELO 20-AEF 
INFORME FINAL 

CODIGO: PR.7-112.F.3 

VERSION: 2.0 

FECHA: MAR 13 DE 2023 

 

51  

 

 
 
Según la tabla, se observa que la categoría del riesgo es alta, sin embargo, teniendo 
en cuenta que los frentes de obra se encuentran inactivos desde el 20 de marzo de 
2024, está categoría pudiese ubicarse en un riesgo extremo, en este mismo orden de 
ideas, la matriz no contempla, en el tipo de riesgo financiero la tardanza para legalizar 
el anticipo, sobre todo si se tiene en cuenta, que este anticipo debió amortizarse en el 
año 2023. 
 
Causas 
 

 Deficiencias en la comunicación entre la Secretaria de Vivienda y el Constructor   

 Desarrollador. 

 Debilidades de control y seguimiento 

 Falta de capacitación  
 
Efectos 
 

 Incumplimiento a disposiciones generales 

 Posible pérdida de recursos 
 
Observación administrativa 
 
Derecho de Contradicción  
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Pronunciamiento de la contraloría:  
 
El sujeto de control en su contradicción argumenta:  <<Es importante indicar que la 
Secretaria de Vivienda y Territorio en su calidad de Fideicomitente Gestor realizó el 
respectivo proceso precontractual en donde como es de conocimiento del ente de 
control, los términos de referencia establecidos y con los que se realizó la propuesta, 
no pueden ser modificados a amaño de una de las partes y menos en un contrato de 
derecho privado, en donde existe la prevalencia de la voluntad de las partes y el deber 
de reciprocidad en los  cambios>>; dicho argumento no desvirtúa la observación 
planteada, por cuanto que la información suministrada ANALISIS DE RIESGOS 
PATRIMONIO AUTONOMO DERIVADO PAD MIL VIVIENDAS GRUPOII, establece 
en el punto tratamiento de riesgos: 
 

 

 
 

 
 
Por lo anterior expuesto, se confirma la observación planteada en un hallazgo 
administrativo. 
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5. CUADRO RESUMEN DE HALLAZGOS 
 

DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA DE VIVIENDA 
ACTUACION ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN - AEF 
VIGENCIA O VIGENCIAS AUDITADAS 2023- 2024 

 
ADTIVO: Administrativo DISC: Disciplinario FISCAL: Fiscal PENAL: Penal 

SANC: Sancionatorio  
 

No DESCRIPCIÓN ADTVO DISCP 
FISCAL 

(Cuantía $) 
PENAL SANC 

1 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 1. 
(Observación de Auditoría No.01) 
Falencias del Sistema de Control Interno 
en la implementación de mecanismos 
de control, evaluación seguimiento y 
monitoreo al Fideicomiso Grupo II – 
Secretaria de Vivienda y Territorio 
Departamento de Caldas. 

X    

 

2 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 2. 
(Observación de Auditoría No.02). 
Deficiencias para la amortización del 
anticipo otorgado al Fideicomitente 
Constructor Desarrollador – PAD II, una 
vez vencido el plazo contractual del 
Fideicomiso y sin ejecutarse el total de 
actividades programadas en los diez 
frentes de obra. Con presunta incidencia 
disciplinaria y fiscal por valor de 
$6.335.653.109. 

X X 
X 

$6.335.653.109 
 

 

3 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 3. 
(Observación de Auditoría No.03). 
Matriz de Riesgos del PATRIMONIO 
AUTONOMO DERIVADO GRUPO II se 
encuentra desactualizada. 

X    

 

 TOTAL HALLAZGOS 3 1 
1  

$6.335.653.109 
0 0 

 
 

 
 


